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en materia de protección al consumidor, revocando la misma
y dejando sin efecto la sanción impuesta.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sevilla, 3 de septiembre de 2001. El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden de 18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno
Monrové.»

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por la que se normalizan
impresos administrativos en materia de escuelas tau-
rinas y plazas de toros portátiles.

Con relación al régimen reglamentario aplicable a la auto-
rización y funcionamiento de las escuelas taurinas de Anda-
lucía y a la instalación y celebración de espectáculos taurinos
en plazas de toros portátiles, fueron aprobados recientemente
por Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, respec-
tivamente, el Decreto 112/2001, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de Escuelas Taurinas de Andalucía,
y el Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que se regula
el régimen de autorización y funcionamiento de las plazas
de toros portátiles.

Como quiera que en ambas normas reglamentarias y en
función de sus respectivas materias se establecen diferentes
procedimientos de autorizaciones iniciados, en cualquier caso,
a instancia de los propios interesados, se considera necesario
aprobar por esta Dirección General la normalización de los
diferentes impresos de solicitudes que se han de utilizar por
los ciudadanos, dándose con ello cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 5.1 del

Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula
la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante
la Administración General del Estado, la expedición de copias
y de documentos y devolución de originales y el régimen de
las oficinas de registro.

En su virtud, en ejercicio de las facultades reconocidas
a esta Dirección General por la Disposición Final Unica del
Decreto 112/2001, de 8 de mayo, y previo informe de la
Dirección General de Organización, Inspección y Calidad de
Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo 1. Normalización de impresos de solicitudes en
materia de Escuelas Taurinas.

1. Se aprueba el modelo de solicitud de autorización de
escuela taurina y renovación de la misma, que se inserta como
Anexo 1 a la presente Resolución.

2. Se aprueba el modelo de comunicación de realización
de clase práctica con reses de lidia que se inserta como Anexo 2
a la presente Resolución.

3. Los modelos normalizados estarán a disposición de
los interesados en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía y en la Dirección General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

Artículo 2. Normalización de impresos de solicitudes en
materia de plazas de toros portátiles.

1. Se aprueba el modelo de solicitud de inscripción de
plaza de toros portátil en el Registro de Plazas de Toros Por-
tátiles de Andalucía y de renovación de la misma, que se
inserta como Anexo 3 a la presente Resolución.

2. Los modelos normalizados estarán a disposición de
los interesados en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía y en la Dirección General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

Luis
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